
CONTRATO NO. P.D. 07/2018

CONTRATODEOBRA PÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNA PARTEEL
MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, REPRESENTADOPOR LOS CIUDADANOS:C. MARíA ELENA LIMÓN
GARCíA PRESIDENTEMUNICIPAL,LIC. JUAN DAVID GARCíA CAMARENA SíNDICOMUNICIPAL,LIC. JOSÉ LUIS SALAZAR
MARTíNEZSECRETARIODELAYUNTAMIENTO,L.C.P. JOSÉALEJANDRORAMOSROSASTESOREROMUNICIPAL,Y EL ARQ.
RICARDOROBLESGÓMEZCOORDINADORGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LACIUDAD,A QUIENEN LO SUCESIVOY
PARA LOS EFECTOSDE ESTECONTRATOSE LES DENOMINARÁCOMO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", Y POROTRA PARTE
LA EMPRESAINPRO AZTECA, S.A. DE C.V., REPRESENTADAPOR EL ARQ. JAVIER GONZÁLEZ DE LOS COBOS, CON EL
CARÁCTERDE ADMINISTRADORGENERAL ÚNICOEL CUAL SE ACREDITACON LA ESCRITURAPÚBLICANÚMERO21,882
DE FECHA 28 VEINTIOCHODE JULIO DE 2011 DOS MIL ONCE, EXPEDIDA POR EL LIC. CARLOS GUTIÉRREZACEVES,
NOTARIO PÚBLICONÚMERO 122, DEL MUNICIPIODE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTACiÓNQUE BAJO FORMAL
PROTESTADE CONDUCIRSECON VERDAD MANIFIESTAQUE NO HA SIDO REVOCADA,Y A QUIEN EN EL CURSO DEL
MISMOSE LE DENOMINARÁ"EL CONTRATISTA",TODOSMEXICANOS,MAYORESDE EDAD,CONCAPACIDADLEGALPARA
ONTRATARY OBLIGARSE,MISMOSQUE MANIFIESTANQUE ES SU VOLUNTADCELEBRAREL PRESENTECONTRATODE

C NFORMIDADA LASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

/

l." L GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
.. QUE TIENE PERSONALIDADJURíDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTECONTRATO DE OBRA PÚBLlCA;A PRECIOS
U ITARIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE lOS ESTADpS UNIDOS
M XICANOS; ARTíCULOS73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN 111Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE LA CO STITUCIÓN
POLÍTICADE ESTADODE JALISCO;ARTíCULOS1,2,3,4 NÚMERO100, 10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCIÓ 11Y VIII, 47
FRACCiÓN 1,11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN 11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN111,Y 80 D LA lEY D
GOBIERNOY LAADMINISTf3ACIÓNPÚBLICAMUNICIPALDELEST~DODE JALISCO;EN lOS ARTíCULOS1,2,3, ,44,.49,67;¡
104DE LA LEY DEOBRAPUBLICADEL ESTADODE JALISCO;ARTICULOS1, 2, 3, 6,12,30,31,44,45,47,74 FR CCION 111.C1
FRACCiÓNI Y 100DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE. I
1.2.QUEMEDIANTERESOLUCiÓNDEADJUDICACiÓNDIRECTANO.P.D. 07/2018DE FECHA06 DEMARZODE 2 8, EMITI 1-
POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL, C. MARíA ELENA LIMÓN GARCíA, RESOLViÓ ADJUDICAR LA OB PÚBLlCf.
DENOMINADA:CONSTRUCCiÓNDE LíNEA DE AGUA POTABLE EN BARTOLOMÉMITREENTRETORRECILLAS EL LlMfc'[
DEL CERRO,COLONIABUENOSAIRES,MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,Al CONTRATIST DESCRI
EN EL PROEMIODEL PRESENTECONTRATO.OBRAA EJECUTARSECONCARGOA LOS RECURSOSPROVENI NTESO L
PRESUPUESTODEEGRESOSDELMUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO PARAEL EJERCICIOFI CAL 20 : .

1.3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN PErRO
TLAQUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESEÑALAPARAlOS FINESY EFECTOSLEGALES.

1.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES:MTJ-850101-C4A.

11."EL CONTRATISTA"DECLARA:
11.1.QUE TIENE CAPACIDADJURíDICAPARACONTRATARY OBLIGARSEA LA EJECUCiÓNDE LA OBRAOBJETO E ESTE
CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS
SUFICIENTESPARAELLO.
11.2.QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTESA LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSEA LA
EJECUCiÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLICANDO LOS
PROCEDIMIENTOSMÁSEFICIENTESPARALAREALIZACiÓNY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES

11.3.QUE SE ENCUENTRAREGISTRADOEN EL PADRÓN DE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE.CONEl NÚMERODEREGISTROPCT-769/13Y QUEDICHOREGISTROESTAVIGENTE.

11.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES IAZ 080129GT6.
11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEl SITIO DE LA OBRAOBJETODE ESTECONTRATOA FIN DE CONSIDERAR
TODOSlOS FACTORESQUE INTERVIENENENSU EJECUCiÓN.
11.6.QUE HA PRESENTADOEl PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Así COMOTAMBIÉNEl 100% DE lOS ANÁLISIS DE
PRECIOSDE LAOBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO
11.7.QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA AV. RAFAEL SANZIO No. 531 INT. 1, COLONIA ARCOS DE
GUADALUPE, C.P. 45037, EN El MUNICIPIODE ZAPOPAN, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS lOS EE O
LEGALESCORRESPONDIENTES.

~~'-J.O LO ANTERIOR, lAS PARTESCELEBRANEl PRESENTECONTRATODE OBRA PÚBLICAA PRECIO
NSIGNAEN lAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S:

RIME . OBJETO DEL CONTRATO. "EL GOBIERNOMUNICIPAL"ENCOMIENDAA "EL CONTRATlSTA"Y ÉSTESE
EJ ARLOSTRAPAJOSCONSISTENTESEN:CONSTRUCCiÓNDE LíNEA DE AGUA POTABLE EN BARTOLOMÉMITR ENTRE

RRECILLASY EL LIMITE DEL CERRO,COLONIA BUENOSAIRES, MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE, ALlSCO,
DECONFORMIDADCONELPROYECTOCONTENIDOENLOSPLANOS,PRESUPUESTOS,ESPECIFICACIONES,PROGRAMASY CALENDARIO
DE OBRA,Así COMOLOSPRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUESEANEXANALPRESENTECONTRATOYCUYOCONTENIDOFORMA
PARTEDELMISMO,LOANTERIORCONFUNDAMENTOENlO DISPUESTOPOREl ARTÍCULO67DELALEYDEOBRAPÚBLICADELESTADO
DEJALISCO.
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SEGUNDA.MONTODELCONTRATO.El MONTOESTABLECIDOPARALASUSCRIPCiÓNDELPRESENTECONTRATOES POR
LA CANTIDADDE $222,734.42 (DOSCIENTOSVEINTIDÓSMIL SETECIENTOSTREINTAY CUATROPESOS42/100 MONEDA
NACIONAL) INCLUYEEl IMPUESTOAl VALORAGREGADO,CONCARGOA LAPARTIDA6140 (PRESUPUESTODIRECTO).

TERCERA.PLAZODE EJECUCiÓN."EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA INICIARLAOBRAOBJETODE ESTECONTRATOEl DíA
22 DE MARZODE 2018, Y A CONCLUIRLAEl DíA 20 DE ABRIL DE 2018, CONSIGNANDOUN PERIODODE 30 TREINTADíAS
NATURALESPARALAEJECUCiÓNDELAOBRAENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El 30% TREINTA POR CIENTO DE
ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADOEN LA CLÁUSULASEGUNDA DEL PRESENTECONTRATO, PARA El INICIO DE lOS
TRABAJOS Y LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERÁ AMORTIZADO COMO lO ESTABLECE El ÚlTIMO
PÁRRAFODELARTíCULO46 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

QUINTA.PLAZO PARA PRESENTARDOCUMENTACiÓNDE ANTICIPO."EL CONTRATISTA",TIENEUN PLAZONOMAYORDE
05 (CINCO) DíAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESENTAR lA
DOCUMENTACiÓNCOMPLETAPARA El PAGODELANTICIPO. El ATRASO EN El CUMPLIMIENTODE ESTE REQUISITOSE
CONSIDERARÁCOMOATRASO IMPUTABLEAl CONTRATISTASIN DERECHOAl DIFERIMIENTODE LA FECHADE INICIO DE

" lOS TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELACiÓN DEL
'''\REGISTRO ENEl PADRÓNDECONTRATISTASDELGOBIERNOMUNICIPALDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO. ,

~'ItXTA. DIFERIMIENTOS.El ATRASO EN LA ENTREGADEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA" I
ES RITO DE DIFERIMIENTODE INICIO,ANEXANDOAl MISMO,COPIA DEL DEPOSITODELANTICIPOOTORGADO,DICH
•SOLICITUDDEBERÁSER PRESENTADAEN UN PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES A PARTIRDE lA !fECHA O I
INICIOESTIPULADAEN El PRESENTECONTRATO,ENCASODEQUE "EL CONTRATISTA"NO PRESENTELA SO 'ICITUD
l PLAZOSEÑALADONO TENDRÁ DERECHOA QUE SE lE AUTORICEEl DIFERIMIENTODEL PROGRAMADE BRA, U A ,
EZAUTORIZADOEl DIFERIMIENTO"EL CONTRATISTA" DEBERÁSOLICITARLAMODIFICACiÓNAl CAlENDARI DEOBRA¡
R ESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL". I

TIMA. PRÓRROGAS."EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA SOLICITARPOR ESCRITOEl CONVENIODE PRÓRR GA EN U~
P O MÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES DE OCURRIDOEl EVENTO QUE LA MOTIVAY DENTRO DEL PE IODO DE
EJE UCIÓNDE LA OBRAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", POR SU PARTE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁ N PLAZO
DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES PARAAPROBARO RECHAZARLA SOLICITUDPOR ESCRITOFIRMADAPOREl TITU R DE t,A
COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓNINTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SI ESTONOO URREEN
ESE PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPREY CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTA A DICHA
SOLICITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA.UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONT ATISTA"
DEBERÁDEMODIFICAREl CALENDARIODEOBRA.

OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDADCON lO QUE ESTABLECEEl ARTíCUl \ 43 DEL
REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,CON RELACiÓN Al íTUlO
TERCERO, CAPíTULO 111, SECCiÓN SEGUNDADE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADODE JALISCO, A EXHIBIR LAS
SIGUIENTESGARANTíAS:
A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁPRESENTARA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", DENTRODE lOS 05 (CINCO)
DíAS HÁBilES SIGUIENTESA PARTIRDE LA FIRMA DEL PRESENTECONTRATO,FIANZAA FAVORDE MUNICIPIODE SAN
PEDROTLAQUEPAQUE,Y/O A LA HACIENDAMUNICIPALDE SAN PEDROTlAQUEPAQUE, JALISCO, POR El TOTAL DEL
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, O EN SU CASO LA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO Al AVANCE O A lA
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSELA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA
AMORTIZADOEl IMPORTETOTALDELREFERIDOMONTODELANTICIPO.ENCASODENOAMORTIZAR"EL CONTRATISTA"
El ANTICIPO ENTREGADOPARA LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,LA INSTITUCiÓNAFIANZADORA
SERÁ QUIEN REINTEGREA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADOA SU FIADO;
SOMETIÉNDOSELAAFIANZADORAEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPORLOSARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN111 INCISOA),
95, 95 BIS, 118, 120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSYAPLICABLESDE lA lEY FEDERALDE INSTITUCIONESDE
FIANZAS,Así COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

B) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES,DAÑOS A TERCEROS Y RESPONSABILIDADESDERIVADASDE ESTE CONTRATODE OBRA PÚBLICAA
PRECIOSUNITARIOS."EL CONTRATISTA" OTORGARÁDENTRODE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTESAl
DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,Y/O A LA CIEN
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTETOTAL DE lO TRA
CONTRATADOSINCLUIDOEL IVA POR LO QUE DICHA FIANZASE TRAMITARÁA TRAVÉS DE INSTITUCiÓN FlAN
AUTORIZADA.LA QUESE SOMETERÁEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1, 5 FRA IÓN
~B1S, 118, 120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA lEY FEDERALDE I ST'~~fNf

_ ('§:.~._F.)AN7- ,Así COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJA

_\-cf DE VICI S OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ E~HIBIR A "EL GOBIERNOMUNICIPAL", D T ~EL
..-,.¡PLAZO O 5 OlAS HABllES CONTADOSA PARTIRDE LA SUSCRIPCIONDELACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN E "6BRA

MATE DELPRESENTECONTRATO,UNA FIANZAPORDEFECTOSY VICIOSOCULTOSPORUNMONTOEQUIV NTEAl
10. El VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO EL IVA, QUE DEBERÁ CONTENERCOMO Mí IMO QUE
ARANTIZAEL PAGODE LAS EROGACIONESQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TUVIEREQUE EFECTUARPORDEFECTOS

O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA Y HASTA POR El PERíODO DE UN AÑO
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DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSELA AFIANZADORA EXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDOPOR LOS
ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN 111 INCISOA), 95, 95 BIS, 118, 120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSAPLICABLESDE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.
ESTÁS FIANZASSOLO PODRÁNCANCELARSEPOR EL SíNDICOMUNICIPALPREVIACOMUNICACiÓNPOR ESCRITODE LA
COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDAMUNICIPALDELGOBIERNODE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

NOVENA.CONCEPTOSFUERADE CATÁLOGO. LOSCONCEPTOSFUERADECATÁLOGODEBERÁNSERSOLICITADOS POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERíODO DE
EJECUCiÓNAUTORIZADOPARA EL PRESENTECONTRATO,EL PRESENTETRÁMITENO MODIFICARÁEL CALENDARIODE
OBRA, SALVO QUE EXISTA LA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA
SÉPTIMADEL PRESENTEINSTRUMENTO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE)DíAS HÁBILES
PARAAPROBARO RECHAZARLASOLICITUD.

DÉCIMA. PAGO DE CONCEPTOS.LOSTRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO,COMPRENDIDOSEN EL PROYECTOY EN
EL PROGRAMA,SE PAGARANDE CONFORMIDADA LA BASE DE LOS PRECIOSUNITARIOSDONDESE INCLUYEEL PAGO
TOTALQUE DEBECUBRIRSEA "EL CONTRATISTA" PORTODOS LOSGASTOSDIRECTOSE INDIRECTOSQUE ORIGINEN
OS TRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE
NTRATOA CARGODELPROPIOCONTRATISTA.

DÉCIMA.TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.CUANDOA JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" SEANECESARIOLLEVARA
BOTRABAJOSQUE NO ESTÉNCOMPRENDIDOSEN EL PROYECTOY PROGRAMASE CONSIDERARÁNEN LA SIGUIENTE
RMA:

) I EXISTEN CONCEPTOSA PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN EL CONTRATOQUE SEAN APLlCABJ_ESA LO
TR BAJOSDEQUESETRATAN, "EL GOBIERNOMUNICIPAL" ESTARÁFACULTADOPARAINSTRUIRA "EL CONT~ATISTA" A
QU SE EJECUTENY ESTESEOBLIGARÁA REALIZARLOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

B) S PARA ESTOSTRABAJOSNO EXISTIERANCONCEPTOSA PRECIOSUNITARIOSEN EL PRESUPUESTOQUE FORMA
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARÁ FACTIBLES LOS P!lECIOS YA
ESTABLECIDOSEN ELCONTRATO,PROCEDERÁA DETERMINARLOSNUEVOSCON INTERVENCiÓNDE "EL CO RATISTAt
Y ÉSTESEOBLIGARÁA EJECUTARLOSTRABAJOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS. J

C) SI NO FUERAPOSIBLEDETERMINARLOS NUEVOSPRECIOSUNITARIOSEN LA FORMAESTABLECIDAEN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y DENTRODEL PLAZO UE ÉSTE
SEÑALE SOMETERÁA SU CONSIDERACiÓNLOS NUEVOS PRECIOSUNITARIOSACOMPAÑADOSDE SUS RES ECTIVpS
ANÁLISIS POR ESCRITO,EN EL ENTENDIMIENTODE QUE PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOSDEBERÁA ICAR EL
MISMOCRITERIODE COSTOSY RENDIMIENTOSDE INSUMOSQUE SE HUBIESESEGUIDOPARA LA DETERMINA IÓN DE
LOSPRECIOSUNITARIOSESTABLECIDOSENESTECONTRATOORIGINALMENTE.

D) LA AUTORIZACiÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOSNO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓNAUTOMÁTICADEL tECHO
FINANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE CON LOS
RECURSOSFINANCIEROSAUTORIZADOS.

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁDENTRODE LA VIGENCIA DEL CONTRATOLA AUTORIZACiÓNDE PAGODE CUALQUIER
CONCEPTOEXTRAORDINARIOREQUERIDOPARA LA TERMINACiÓNDE LA OBRAY QUE HAYASIDOSOLICITADOPOR "EL
GOBIERNOMUNICIPAL", EN EL ENTENDIDOQUE, DESPUÉSDEVENCIDOELPLAZOSEÑALADOSIN HABERSESOLICITADO,
"EL CONTRATISTA"NOTENDRÁDERECHOAL PAGODE LOSMISMOS.

DUODÉCIMA.PRESENTACiÓNDE ESTIMACIONES."EL CONTRATISTA" RECIBIRÁCOMOPAGOTOTALPORLA EJECUCiÓN
SATISFACTORIADE LOSTRABAJOS,EL IMPORTEQUERESULTEDEAPLICARLOSPRECIOSUNITARIOSA LASCANTIDADES
DEOBRAREALIZADA,EN LAS FECHASQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DETERMINE,PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA"
PRESENTARÁLAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA,CON INTERVALOSQUE NO PODRÁNSER MAYORESDE UN
MES, DECONFORMIDADCONELARTíCULO108DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESAN PEDRO
TLAQUEPAQUE,LAS ESTIMACIONESSE LIQUIDARÁNUNAVEZ SATISFECHOSLOS REQUISITOSESTABLECIDOSP U
TRÁMITEPORCONDUCTODE LAHACIENDAMUNICIPAL.

LAS PARTESMANIFIESTANNO SER NECESARIOQUE, SOBRE EL IMPORTEQUE SE LE PAGUE DE CADA NA DE S
ESTIMACIONESQUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" CONFORMEAL CONTENIDO DE ESTA cLÁUSULA, LJA. HACI~A
MUNICIPALREALICELAS RETENCIONESDELCINCO(5) AL MILLARDELMONTODE LOSTR~BAJOSEJECUTADOSD DA
UNA DE LAS ESTIMACIONES,POR NO ESTARPREVISTOEN EL REGLAMENTODE OBRA PUBLICAPARAEL M I DE
SAN PEDROTLAQUEPAQUESU RETENCiÓNY SUDESTINO.

./
DEetNIQTERCERA.CONVENIOSMODIFICATORIOS."LAS PARTES" ACUERDAN,QUE CUANDOEXISTANMO "r".... 'ln
~AL ON ATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTEREPRESENTEN INCREMENTOSAL MONTO PACT

JECUCI N DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADASY EXPlÍCITAS, SE SUSCRIBIRÁPOR UN S
CONVE O MODIFICATORIO,EL CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% VA í N EN EL
PRES UESTO SUSTANCIALMENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONESO A
A S, PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA LASNUEVASCONDICIONES.ESTECONVENIO,DEBE

TORIZARSE POR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD,POR EL MONTO DE ORIGEN O AMPLIACiÓN. LAS
MODIFICACIONESNO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERíSTICASDEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
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CELEBRARSEPARAELUDIRELCUMPLIMIENTODE LA LEY NI DELPRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOEN LO
DISPUESTOPOR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE LOS CONTRATOSDE OBRA
PÚBLICA",DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADODE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRODE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, SOLICITARÁ POR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓNDE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDODE
FORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIADE LOSOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARLASRAZONESFUNDADASY
ExpLíCITAS QUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁA DETALLE EN EL
CONVENIORESPECTIVO.

DECIMOCUARTA.AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTECONTRATO DE OBRA, OCURRE
CIRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOSEN EL MISMO, PERO QUE D
HECHOY SINQUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDE CUALQUIERADE LASPARTES,DETERMINEN N
AUMENTO O REDUCCiÓNDE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOSCOSTOS PODRÁN R
REVISADOSCONFORMELO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓNDEL íNDICE EL
ÚLTIMO MES AUTORIZADO EN EL PROGRAMADE EJECUCiÓN,QUE SE DARÁ A CONOCEREN LOS ESTRADOSD LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN P DRO
LAQUEPAQUEJALISCO.ENCASOPROCEDENTE,ESTEÚLTIMONOTIFICARÁLA DECISiÓNQUEACUERDE,ELAUME TO O

R UCCIÓNCORRESPONDIENTE,LO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LOSARTíCULOS50 Y 51 DEL REGLAME O DE
O A PÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

P A LOSSUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORLA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAL REGLAM NTODE
O RAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. r
• L CONTRATISTA" PRESENTARÁLA SOLICITUDDE PAGO DE ESCALATORIAS,DURANTELA VIGENCIA DEL PRESENTE
ONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO. EN tASO D I

F NEC~R LA VIGENCIADEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOLA SOLICITUDSEÑdLADA, N i.

T NDRADERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO. .r .
I

\ LA ECHALíMITEPARAPRESENTARLA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁCONFORMEA LAAUT<PRIZACIÓN
'QU SEA EMITIDAPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PUDIENDOSERAL FINALDE LA OBRA, INCLUSODE LOScpNVENIOS
MODIFICATORIOSY SE HARÁENUNASOLAPRESENTACiÓN. ¡

DECIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSO VICIOSOCULTOSEN LAOBRA~EALlZADA,
DENTRO DEL PRIMER AÑO SIGUIENTEA LA FECHA DE SU TERMINACiÓNY RECEPCiÓN "EL GOBIERNO j¡UNICIPAL"
ORDENARÁ SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATAA "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE 'S;rE LOS
GASTOS NECESARIOSSIN TENER DERECHOA RETRIBUCiÓNPOR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIEN A LOS
REQUERIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CONCARGOA "EL
CONTRATISTA", ENCOMENDARLOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY HARÁ EFECTIVALA
FIANZAOTORGADAPARATAL EFECTO.

! NI LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO EL PAGOTOTAL DE LA OBRAAUNQUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBIDAY APROBADA,IIEXIMEA "EL CONTRATISTA"DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQUEDESPUÉS
i I RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES'1 EMPLEADOSY POR LO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEL DERECHODE RECLAMAR,EN CUALQUIER

MOMENTO,LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Así COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJECUTADA.
11 iit DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDOLOSTRABAJOSNO SE HAYANREALIZADODEACUERDO~ON LO ESTIPUl!-DO
I EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ESTE ORDENARA SU

REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON LOSTRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOSLOS CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN ESTE CASO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS
TRABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTOSEA MOTIVOPARA
AMPLIAREL PLAZOSEÑALADOPARALATERMINACiÓNDE LAOBRA.

<, DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS, POR NO
AJUSTARSEA LO ESTIPULADOENEL CONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LASDISPOSICIONESDADASPORÉSTEO POR
LAS VIOLACIONESA LAS LEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOSDAÑOSDEBERÁNSER RESARCIDO "EL
CONTRATISTA",DENTRODELTÉRMINOQUEPARATAL EFECTOLE FIJE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTR AR C
PERSONAFíSICAO MORALLAEJECUCiÓNTOTALO PARCIALDELAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPR A P
ESCRITOPORPARTEDE ",ELGOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELA Tí
REGLAMENTODEOBRAPUBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

DECIMONOVENA. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSA
OBLIGACIONESOBRERO-PATRONALESANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPÚBLICOS. í O CON
QUIENES LES SUMINISTRENMATERIALESPARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" SE A AJENO A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA!? SERÁ EL
RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASY EQUIPODE SEGURIDAD,Así COMO PROVEERDE TODAS

~,:::~IDAS DEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES
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VIGÉSIMA. PROVEEDORES y PRESTADORES DE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAl PAGO DE lOS
MATERIALESO SERVICIOSRELATIVOSDE LAOBRA, LASCAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASy JUSTIFICADASA
TRAVÉSDE LA COORDINACI6NGENERALDEGESTI6N INTEGRALDE LA CIUDAD, EN TANTONO SEANACLARADASPOR
ÉSTESERÁCAUSADESITUACI6N DEMORADE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA. SEGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA" SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALAPREVISI6N DE
RIESGOSPRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR,A INSTALARA SU COSTA lOS ANUNCIOS,
AVISOS,SEÑALESy MEDIDASPREVENTIVASY DEORIENTACI6NQUESE REQUIERANPARAEVITARlOS RIESGOSQUESE
CORRANPOR lOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERÁ RESPONSABILIDADDEL
PROPIOCONTRATISTA DECONFORMIDADCONEl ARTíCULO214 DELA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" El SUMINISTRO Y
COLOCACiÓNDEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA lOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" lO
PROPORCIONARÁY SUCOSTOSERÁDESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

VIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL O
EFINITIVAMENTElA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
CUENTRE, DANDOAVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DíAS HÁBilES DE ANTICIPACiÓN;

C NDO LA SUSPENSiÓNSEA TE~PORAl, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" INF,ORMARÁA "EL CONTRATISTA" LA DURACIÓN/
OXIMADA DE LA SUSPENSION Y El PROGRAMA SE MODIFICARA POR El PLAZO CORRESPONDIENTE olÍ

CO FORMIDAD CON El ARTíCULO 53 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE' SAN PEDRb
T QUEPAQUE. J¡

ANDO LA SUSPENSiÓNSEA DEFINITIVASERÁ RESCINDIDOEl CONTRATOCUBRIÉNDOSElE A "EL CONTRATIS1A",.
EVIAE~TIMACIÓN,El IMP9RTE DE LAOBRAQUE HAYAREALIZADO;Y SERÁRESPONSABLEPORLAOB~ EJECUTf-DpY
lOS TERMINOSDE LACLAUSULAOCTAVA i ¡ i

C ANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINESUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADOSE ~JUSTE A lb
PI\ TADO, ENESTECASOSE CUBRIRÁA "EL CONTRATISTA" El IMPORTEDE LAOBRAEJECUTADA ¡ ,

.' . I
VIG SIMA CUARTA. SUPERVISION DE LA OBRA.- "EL GOBIERNO MUNICIPAL" A TRAVESDE lOS REPRESE' TANTESQUE
PARA El EFECTODESIGNE,TENDRÁNEL DERECHOA SUPERVISAREN TODO TIEMPOLOSTRABAJOSOBJ TO DE ESTE
CONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONES UE ESTIME
PERTINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DEQUESEAJUSTEAl PROYECTOY MODIFICACI NESQUESE
CONSIDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON El ARTíCULO 109 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBl CA PARA El
MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

VIGÉSIMA QUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" llEVAR
INSPECCiÓNY PRUEBASNECESARIASDETODOS lOS MATERIALESQUEVAYANA USAREN LA EJECUCI6N D OBRA,
YA SEA EN El lUGAR DE ÉSTAO EN LOS lUGARES DEADQUISICiÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "EL CONTRATISTA"
DECONFORMIDADCONELARTíCULO216 DELA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEXTA. RESIDENTE DE OBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SEOBLIGAA TENEREN El lUGAR DE lOS
TRABAJOSA UN PROFESIONALQUE lO REPRESENTEEl CUAL DEBERÁ SER ESPECIALISTAEN LA MATERIA, El QUE
DEBERÁPREVIAMENTESERACEPTADOPOR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y CUYAACEPTACiÓNLA PODRÁREVOCARA SU
CRITERIO.El REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERÁESTARFACULTADOPARA EJECUTARLOS TRABAJOSA
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,Así COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONESDE OBRA QUE SE
FORMULENY ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ QUE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON El
PROGRAMADEOBRAAPROBADO,PARALOCUALCOMPROBARÁPERiÓDICAMENTEEl AVANCEDE lOS TRABAJOSEN LA
INTELIGENCIADEQUE El TRABAJOMALEJECUTADOSETENDRÁPORNOREALIZADO.

VIGÉSIMA OCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYALA OBRA EN LA
FECHASEÑALADAEN El PROGRAMA,CUBRIRACOMOPENACONVENCIONAL, El 5% (CINCOPORCIENTO)DEL IMP
DE lOS TRABAJOSQUENOSE HAYANREALIZADOEN LA FECHADETERMINACiÓNSEÑALADAENEl PROGRAM BA
A lA SIGUIENTEFÓRMULA:

SANCiÓNPOR INCUMPLIMIENTOENTIEMPO= O.05X(IC-IE)

C= INVERSiÓN CONTRATADA
E= INVERSiÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACiÓN AUTORIZADA

ENCASODE PRESENTARSEEST~ SUPUESTO,El SUPERVISORA QUESE REFIE~E lA cLÁUSULA VIGÉSIMA
PRESENTE CONTRATO, DEBERA lEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA El DIA EN QUE CONCLUYA EL..
EJECUCI6N, TOMANDOEN CUENTAEl DIFERIMIENTOY/O LA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN El MISMO,
ASENTARlOS TRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLUSiÓNDE LAOBRA

CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDADPROCEDERÁA DETERMINARLA
PENA A APLICARSE Y GESTIONARÁANTE El ÓRGANO DE CONTROL INTERNOY ANTE LA HACIENDAMUNICIPALSU
~ MEDIANTELA DEDUCTIVAQUEPROCEDA
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VIGÉSIMA NOVENA. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMÁS DE lA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO, SE
APLICARÁUNASANCiÓNPORATRASOEN LA ENTREGAFíSICADE LA OBRAQUESE IRA INCREMENTANDOEN LA.MEDII?A
ENQUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALAOBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARASEGUN
LASIGUIENTEFORMULA:
SANCiÓNPORATRASOENLA ENTREGADELAOBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA=FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADELA OBRA
EN ESTECASO,SERÁ LAMISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LACIUDADLAQUE PROCEDERÁA
DETERMINARLA PENA A APLICARSEY GESTIONARÁANTE EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNOY ANTE lA HACIENDA
MUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUEPROCEDA.

TRIGÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR lA DOCUMENTACiÓN
COMPLETA DE FINIQUITODE LA OBRA A LA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD A MÁS
TARDAR 15 (QUINCE) DíAS NATURALESA LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONTRARIO SERÁ
ONSIDERADOEN ESTADO DE MORA CONFORMEAl ARTíCULO 43 DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESyDO DE

. J ISCO, PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACiÓNTARDíA DE FINIQUITOSCAUSA GRAVE PERJUICI ..EN LA
NTAPÚBLICAY SECORREEl RIESGODELACANCELACiÓNDE lOS RECURSOSPARAPAGO. •

CHA SANCiÓNSERA DETERMINADAPOR lA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDA~,.•,MISMA
UE PODRÁ CONllEVAR lA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATIS AS DEL
OBIERNOMUNICIPAL,CONFORMEA lOS ARTíCULOS 68 FRACCiÓN 111Y 69 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO OBRA
ÚBLlCAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE. • ¡

P RA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS
M TIVADASPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRACAUSA,QUEA JUICIODE "EL GO$IERNO i
M NICIPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA". !
ND PENDIENTEMENTEDE LASAPLICACIONESDE LASPENASSEÑALADASANTERIORMENTE"EL GOBIERNOMUNOC:IPAL"/
ODRÁ EXIGIR El CUMPLIMIENTOFORZOSODEL CONTRATO,O HACERLOEJECUTARPOR UN TERCEROCON CARGa

TOTALA "EL CONTRATISTA". \ .

6~SpCuAE~~cf~o~U,~:'~~~~~~~AJ~S~~';p~~, ~~~~AÚl~MI~~~~T:Á ~;~~RO~;~C~~A ~ F~:~iÁ°~~~UE~pG~I~~ ~I~~
GARANTíADEDICHOPAGO.

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁDISPONERPARA sí O
PARA OTRO, DE lOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR lOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR OR
CUALQUIERMEDIODE INFORMACiÓNO FORMALOSRESULTADOSDE lOS MISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPORESCRITO
. DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", MISMOSQUESERÁNDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCEN QUE El INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS A
EJECUTARPOR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA EJECUCiÓNDE
lOS MISMOS.

TRIGÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.LAS PARTESCONVIENENENQUE El PRESENTECONTRATOPODRÁSER RESCINDIDO
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY Al RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El QUE
DETERMINE RESCINDIRlO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL;SI ES "EL CONTRATISTA"QUIENDECIDERESCINDIRLO,SERÁNECESARIOQUEACUDAANTE El TRIBUNALDE
JUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCOY OBTENGALADECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMACUARTA.CAUSAS DERESCISiÓN.LASCAUSASQUEPUEDENDAR lUGAR A LARESCISiÓNPORPARTEDE "EL
GOBIERNOMUNICIPAL" Y QUE SON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDE DECLARACiÓNJUDICIAL,SON
LASQUEA CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,Así COMOLAS DISPUESTASPOREl ARTíCULO89 DE LA lEY DEOBRAp' ICA
DELESTADODEJALISCO.

/
I

\ ..

1. LA MUERTEO INCAPACIDADSOBREVENIDADEL CONTRATISTAINDIVIDUALO lA EXTINCiÓN
JURíDICACONTRATISTA;

2. LADECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTil O DEQUIEBRA;
3. LA FALTADE PRESTACiÓNPOR El CONTRATISTADE LASGARANTíASEN PLAZO,EN lOS CAS

N LA LEY;
4. LA DEMORAPOR PARTE DEL CONTRATISTAEN El CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDE

LAZOSESTABLECIDOS; .
5. El INCUMPLIMIENTOPARAEl INICIODE LA EJECUCiÓNDE LA OBRA EN El PLAZOSEÑALADO,' O QUE LA

MISMA NO SE INICIE POR CAUSASAJENASA lAS PARTESCONTRATANTESY Así SE HAGACONSTAREN RESOLUCiÓN
FUNDADAY MOTIVADA;

6. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN El PLAZO ESTABLECIDOEN LA lEY DE OBRAS
PÚBL~""

¿~
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7. LA SUSPENSiÓNDE LA INICIACiÓN DE LA OBRA, POR UN PLAZOSUPERIORA SEIS MESES POR PARTE DEL
ENTEPÚBLICO;

8. EL DESISTIMIENTOO LASUSPENSiÓNDE LAOBRA,PORUNPLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR
ELENTEPÚBLICO;

9. LOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENEREL PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR EL
ENTEPÚBLICOQUEAFECTENAL PRESUPUESTODELAOBRA,AL MENOS,ENUNVEINTICINCOPORCIENTO;

10. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O
CONJUNTAMENTEALTERACIONESAL PRECIODEL CONTRATOEN CUANTíASUPERIOR,EN MÁS O MENOS,AL TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIOORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓNSUSTANCIALDEL PROYECTO
INICIAL.

SE CONSIDERARÁALTERACiÓN SUSTANCIAL,LA MODIFICACiÓNDE LOS FINES Y CARACTERíSTICASBÁSICAS
DEL PROYECTOINICIAL,Así COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAL MENOSAL TREINTA POR CIENTO
DELPRECIOORIGINALDELCONTRATO.

EN LA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO!ÉSTE DEJE
TRANSCURRIRSEIS MESESA PARTIRDE LA MISMASIN DICTARACUERDOSOBREDICHASITUACiÓNY NOTiFICARLOAL
CONTRATISTA,ÉSTETIENEDERECHOA LARESCISiÓNDELCONTRATO. i

11. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA j
ÑALADA I I

12. SI SUSPENDEINJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGAA REPARARO REPONERALGUtA PARTE ~ /1
S QUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL . 1 'I

13. SI NO EJECUTAELTRABAJODECONFORMIDADCON LO ESTIPULADOO SINMOTIVOJUSTIFICA O, NOAC TA , I
RDENESDADASPORESCRITOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

14. SI NODACUMPLIMIENTOAL PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL' . ,i
15. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSiÓN DE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES E FORMA QUE,

F CTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SINDICALES Yi
LA ORALESDECUALQUIERíNDOLE.

16. SI SUBCONTRATAO CEDE LA TOTALIDADO PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CO
ER CHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN ELCONSENTIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

17. SI "EL CONTRATISTA"NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A LAS INSTITUCIONESOFICIALE QUETENGAN
F CULTADDE INTERVENIR.LAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGILANCIAY S PERVISIÓNDE
LOSMATERIALES,TRABAJOSY OBRAS.

18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN EL CASODE PERSONAFíSI A) EN FORMA
NOTABLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEL CUMPLIMIENTODE LAS OBLI ACIONES DE
ESTECONTRATO.

19.CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOENELAVANCEDELAOBRA.
20. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN EL PRESENTECONTRATOY, ENGENERAL,POR UALQUIER

OTRACAUSAIMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA LASANTESEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA cLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON "EL GOBIERNO
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,LLEVARA CABOLA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA LO DISPUESTOPOREL
ARTíCULO~53 DEL REGLAMENTODEOBRAPÚB~ICAPARAEL MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE,CONRELACiÓN
A LOSARTICULOS79Y 92 DE LA LEYDEOBRAPUBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOELSIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

l. SE INICIARÁA PARTIRDEQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA"DEL INCUMPLIMIENTOO
DEL HECHOEN QUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA LO PREVISTOEN LA cLÁUSULA QUEANTECEDE,PARAQUE EN UN
PLAZODE 10 (DIEZ) DíASHÁBILESEXPONGALOQUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE,EN SU CASO, LASPRUEBAS
QUEESTIMEPERTINENTES.

11.TRANSCURRIDOELPLAZOA QUESE REFIEREEL PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁLOCONDUCENTECONSIDE
LOSARGUMENTOSY LASPRUEBASQUE "EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

111.LA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENT FUND
MOTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA" DENTRODELOS5 (CINCO)DíASHÁBILESSIGUIENTESA QU
SE HAYAEMITIDO.
IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DAR _.,¡.......YI
SCRITO,MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA", CON UNMíNIMODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALESDEANTICIP

LA FECHASEÑALADAPARA LLEVARA CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑALANDODíAY HORA,PARA
ELACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDELAOBRAREALIZADA.

V. EL DíA SEÑALADO,SE LEVANTARÁEL ACTA MENCIONADAEN EL PUNTOQUE ANTECEDE, EN EL LUGAR DE SE
~tECm'E, LA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOSPOR "EL
...CONTRAT TA", EN EL ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICHA ACTA LOS
j?0RMEN RESDELASITUACiÓNQUEGUARDALAOBRA.

TIFICACIÓNDELOFICIOSEÑALADOEN EL PUNTO"1"DE LA PRESENTEcLÁUSULA, SURTIRÁEFECTOS,PARAEL
ATISTA", DECITATORIOPARAEL LEVANTAMIENTODELACTASEÑALADA, DEBIÉNDOSECITARA LACONTRALORíA

Hoja 7 de 9
/



CONTRATO NO. P.D. 07/2018

MUNICIPAL,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉ PRESENTEEN EL LEVANTAMIENTODE LA
REFERIDAACTA.
VII. EN VIRTUD DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL ACT~
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO "11", DE ESTA cLÁUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARA
INMEDIATAMENTELA POSESiÓNLEGALY MATERIALDE LA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO,CONFORMEA LO
DISPUESTOPORELARTicULO 79 DELA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN EL PRESENTE
CONTRATO, "EL GOBIERNOMUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADODE CUALESQUIEROBLIGACiÓNCONTRACTUALQUE LO
UNECON "EL CONTRATISTA", MEDIANTEEL PRESENTECONTRATO,A EXCEPCiÓNDE LA OBLIGACiÓNDE PAGODE LAS
ESTIMACIONESQUE SE ENCUENTRENENTRÁMITEY EL FINIQUITOCORRESPONDIENTEQUEAL EFECTOSE REALICE,EN
LOSTÉRMINOSSEÑALADOSPORLA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

IX. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓNLEGALY MATERIALDE LA OBRA
QUESE DETALLAEN ELPRESENTECONTRATO,ÉSTETENDRÁLASMÁSAMPLIASFACULTADESPARAQUEDEACUERDOA
LO ESTABLECIDOEN LA LEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO, PUEDACONTINUARLA OBRAA TRAVÉS DE
OTROCONTRATISTAO REALIZARPORADMINISTRACiÓNDIRECTALA OBRAQUE NO HAYASIDO EJECUTADA"ENVIRTUD
DELARESCISiÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO.

TR GÉSIMA OCTAVA. RECEPCiÓN DE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ LOS TRABAJOSOBJET DE ESTE
CONTRATOHASTAQUE SEANTERMINADOSEN SU TOTALIDAD,SI LOSMISMOSFUERONREALIZADOSDEAC ERDOCON
LASESPECIFICACIONESCONVENIDASY DEMÁSESTIPULACIONESDEESTECONTRATO,SEGÚNLOSIGUIENTE

"EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A ~AGAR POR J
CEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALQUE PODRÁ SER A JUICIO DE "ELLGOBIERNO I

I~AL", HASTAEL MONTODE LA GARANTíAOTORGADA,LOANTERIORCONFORMEAL ARTicULO 102 DF LA LEYDE,
OB PUBLICADELESTADODEJALISCO. I ~ r'i !
R ÉSIMASEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓNANTICIPADA. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATIS A" PODR' N ¡'
R PORTERMINADOANTICIPADAMENTEELPRESENTECONTRATOCUANDOPORCASOFORTUITOO FUER MAYOR E

I POSIBILITELA CONTINUACiÓNDE LOS TRABAJOS, LO ANTERIORCONFORMEA LO DISPUESTOPOR EL RTíCUL 53,
EL REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. • I

i
IGÉSIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR L S PLANO~
RESPONDIENTESA LA CONSTRUCCiÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONESQUE FUERON APLICADOS

RANTE SU EjECUCiÓN, Así COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MAN ENIMIENTb
RRESPONDIENTESY LOSCERTIFICADOSDEGARANTíADECALIDADY FUNCIONAMIENTODELOSBIENESI STALADO$.

li
H

Ia) CUANDOSIN ESTARTERMINADALA TOTALIDADDE LA OBRA, LAS PARTESDE LOSTRABAJOSEJ CUTADOS
SE AJUSTENA LO CONVENIDOY PUEDA SER UTILIZADAA JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", EN ESTE CASO SE
LIQUIDARÁA "EL CONTRATISTA"LOEJECUTADO.

b) CUANDODE COMÚNACUERDO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA"CONVENGANEN D R POR
TERMINADOANTICIPADAMENTEEL CONTRATO,EN ESTECASO, LA OBRAQUE SE RECIBASE LIQUIDARÁEN LA FORMA
QUELASPARTESCONVENGAN,CONFORMEA LO ESTABLECIDOENESTECONTRATO.

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS cLÁUSULAS
TRIGÉSIMATERCERA, TRIGÉSIMACUARTAY TRIGÉSIMAQUINTA, EN ESTECASO LA RECEPCiÓNPARCIALQUEDARÁA
JUICIODEESTEY LIQUIDARÁEL IMPORTEDELOSTRABAJOSQUEDECIDARECIBIR.

d) CUANDO EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVADEL ESTADO DE JALISCO DECLARE RESCINDIDOEL
CONTRATO,ENESTECASO,SE ESTARÁA LODISPUESTOPORLARESOLUCiÓNRESPECTIVA.

e) "EL CONTRATISTA"AVISARÁPOR ESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LA FECHADETERMINACiÓNDE LA
OBRAY ÉSTESEOBLIGAA RECIBIRLAEN UN PLAZOQUE NOEXCEDERÁDE 30 (TREINTA)DiAS NATURALESA PARTIRDE
LA FECHADETERMINACiÓNSIEMPREY CUANDOESTÉTOTALMENTECONCLUIDALAOBRA.

AL TÉRMINODE LA OBRASE LEVANTARAACTA DE RECEPCiÓNCON LO CUALSE DARÁ PORTERMINADAY ENTREGADA
LA OBRA. LA RECEPCiÓNPARCIALO TOTAL DE LOSTRABAJOSY LA LIQUIDACiÓNDE SU IMPORTE,SE EFECTUARÁNSIN
PERJUICIODE LOS DESCUENTOSQUE DEBAN HACERSEPOR CONCEPTODE SANCIONESEN LOS TÉRMINO TE
CONTRATO.

TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFEC
LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVASO CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESP
ARA CON "EL GOBIERNOMUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTEDE LA MISMA sé­
S CANTIDADESA CUBRíRSELEPOR TRABAJOS EJECUTADOSY SI NO FUERENSUFICIENTESSE HAR'
ANZAOTORGADAPORESTOSCONCEPTOSPOR"EL CONTRATISTA".

UADRAGÉSIMA.REGISTRODE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓNDE "EL CONTRATISTA", REGISTRARLA OBRA
UTORIDADESRESPECTIVAS,ENTREGÁNDOLECOPIA DEL PROYECTODE LA OBRA, DATOSDE IDENTIFICAC

DELAEMPRESAY TODOSAQUELLOSQUELESOLICITELAAUTORIDADCOMPETENTEPARAELCASO.

CUADRAGÉSIMAPRIMERA.CUANDOPORCAUSAS INJUSTIFICADASLOSTRABAJOSOBJETODEL PRESENTECONTRATO
. ~TREGUEN EN EL PLAZO ESTABLECIDOEN EL PROGRAMAAUTORIZADO,TODO GASTO POR CONCEPTODE
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SUPERVISiÓNADICIONALy SERVICIOSDEAPOYOA LA OBRASERÁCONCARGOA "EL CONTRATISTA". EL IMPORTEDE
DICHOSGASTOSSERÁDEDUCIDODELOSPAGOSQUE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDEACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
LOSCONCEPTOSY FECHASDE CONTRATOQUESE ASENTARÁNEN BITÁCORAY DE LO CUALESTUVIERAENTERADOEL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRÓRROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADORGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITÁCORANO
SERÁRECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIASY JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLICACiÓN, INTERPRETACiÓNY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODECOMÚNACUERDOY ENCASODE NO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LA JURISDICCiÓN
Y COMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO,CONRESIDENCIAEN LACIUDAD
DE GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTESCONVIENENQUE PARATODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO DISPUESTO
POREL REGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES.
LEíDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERAD LAS PARTESDE SU ALCANCE,LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JAL. EL DíA 13 . DEMARZODE2018DOSMIL DIECIOCHO.

"EL CONTRATISTA"
INPROAZTECA,S.A. DEC.V.

OS

OBRA PÚB CON NÚMEROP.D. 07/2018,CELEBRADOENTREEL GOBIERNO
MUNICIPALDE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, y LA EMPR AZTECA, S.A. DE C.V. REFERENTEA LA OBRA CONSTRUCCiÓNDE
LíNEA DE AGUA POTABLE EN BARTOLOMÉMITRE ENTRETORRECILLASY EL LIMITE DEL CERRO,COLONIA BUENOSAIRES, MUNICIPIODE SAN
PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO.
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